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NACIONES UNIDAS

CONSEJO DE

SEGUNDO AAo
ACTAS OFICIALES

No. 17

110a. SESION

Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el jueves 20 de febrero de 1947, a las

1S.30 h.oras.

Presidente: Sr. F. VAN LANGENHOVE

(Bélgica) .

Presentes: Los representantes de los siguientes
países: Australia, Bélgica, Brasil, Colombia,
China, Estados Unidos de América, Francia,
Polonia, Reino Unido, Siria, Unión de Repúbli
cas Socialistas Soviéticas.

68. Orden del día provisional

1. Aprobación del orden del día.
2. Carta del 31 de diciembre dirigida al Presi-

. dente del Consejo de Seguridad por el Presi
dente de la Comisión de Energía Atómica,
que acompaña el "Primer Informe de la
Comisión de Energía Atómica al Consejo
de ,Segurídad" (documento S/239) .

69. Aprof:.,ación del orden del día

Se aprueba el orden del día.

70. Continuación del debate sobre ei
IIPrimer Informe de la Comisión de
Energía Atómicall

,

De acuerdo con la decisión tomada en la 10Sa

sesión del Consejo de Seguridad,1 el señor
George Ignatieff, representante del Canadá, to
ma asiento en la mesa rielConsejo.

El PRESIDENTE (traducido del francés): En
la última sesión dedicada a este asunto,2 con
vinimos en que los miembros del Consejo que
aun no habían formulado sus observaciones,
fueran invitados a presentarlas.

Ante todo, acaso no sea inútil recordar que
el informe que tenemos a la vista es el resultado

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Segundo Año, No. 13.

21dem., No. 15, sesión lOBa.

de la labor de la Comisión de Energía Atómica.
Su propósito es el de proporcionar información
al Consejo de Seguridad; éste último, aunque
tome el informe como base para sus delibera
ciones, no está obligado a aceptar sus términos.
Repito que este informe es y continuará siendo
la obra de la Comisión de Energía Atómica. No
sería de otro modo a menos que el Consejo, por
una decisión especial, lo adoptase y 10 hiciese
suyo.

Me parece que podría interpretar nuestras
anteriores deliberaciones en el sentido de que
nuestras discusiones futuras deberán tener como
objeto principal establecer las directivas que el
Consejo de Seguridad, en virtud de la resolución
adoptada por la Asamblea General el 24 de
febrero de 1946,1 deberá dar a la Comisión de
Energía Atómica, después de considerar su in
forrlle. Por 10 tanto, sugiero que los miembros
del Consejo que deseen intervenir en la discusión
tomen en cuenta este hecho, y se limiten, en
10 posible, a exponer las directivas que, según su
opinión, convendría dar a la Comisión de Ener
gía Atómica. Probablemente sus exposiciones
serán muy breves si han de apoyar las conside
raciones enunciadas por la Comisión de Energía
Atómica, principalmente en las partes tituladas
"Conclusiones" y "Recomendaciones".2 Sólo en
los casos de divergencia de opinión, convendría
que, en forma tan preciDa como fuera posible,
especificaran en qué puntos no están de acuerdo
y presentaran las correspondientes proposiciones
concretas.

Cuando los mie..llbros que deseen hacerlo
hayan presentado sus observaciones y sus objecio
nes, podremos discutirlas, y el debate nos con
ducirá eventualmente a establecer las directivas
que el Consejo de Seguridad, basándose en estas
observaciones, ha de dar a la Comisión de Ener
gía Atómica para la continuación de sus tra
bajos.

1 Véanse las Resoluciones aprobadas por la .Asamblea
Genera! durante la primera parte de su primer período
de sesiones, VIII, 1, página 9.

2 Véanse las Actas Oficiales de la Comisión de Energía
Atómica. Suplemento Especial, "Primer Informe de la
Comisión de Energía Atómica al Consejo de Seguridad",
fechado el 31 de diciembre de 1946. . ,
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Sr. DE LA TOURNELLE (Francia) (traducido

del francés): La: cuestión que se ha suscitadó es
la de saber en qué orden el ConseJo debía exa
minar el informe de la CQmisión de Energía
Atómica y qué medidas debía tomar al respecto;
me parece que en gran parte la Asamblea
General ha dado ya anticipadamente la respues,.
tao En efecto, en el párrafo 4 de la resolución
del 14 de diciembre/- la Asamblea General reco
mendó al Consejo que exami..'lara a la mayor
brevedad posible el informe de la Comisión de
Energía Atómica y que facilitara los trabajos
de esta Comisión. El Consejo de Seguridad debe,
por lo tanto, guiarse por el deseo de facilitar el
trabajo de la Comisión. La delegación francesa
estima que el Consejo no lograría este objetivo
si, a causa de discusiones innecesariamente pro
longadas se cristalizasen las divergencias de
opinión existentes entre la mayoría y la minoría,
divergencias expresadas durante la votación del
informe en la Comisión, el 3D de diciembre,2

algunas de las cuales todavía en este momento
parecen irreconciliables. Tampoco el Consejo
facilitaría el trabajo de la Comisión si pretendiese
darle instrucciones relativas a la continuación de
sus trabajos y, en particular, si le encargase elimi
nar las divergencias que aun subsistieren después
del examen del informe.

Por el contrario, estimo que el Consejo podría
facilitar la tarea de la Comisión de dos modos:
primero, tomando nota de su acuerdo unánime
sobre todas las cuestiones de este informe en
las que pueda haber unanimidad; en efecto, el
Consejo puede hacerlo, puesto que los represen
tantes de -la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas y de Polonia han podido expresarnos'
-ahora sus opiniones, cosa que no pudieron
hacer el 3D de diciembre. En segundo lugar, el
Consejo puede acercar más los pareceres y re
ducir el desacuerdo existente entre las tesis pre
sentadas.

No me hago la ilusión de creer que podamos
ahora 'resolver problemas tales como el del veto
o el del estatuto internacional que se ha de dar a
la institución de control, o el de la fecha en que
se deberán destruir las bombas existentes o dis
poner de ellas.

Sin embargo, me parece que de las enmiendas
propuestas por el representante de la Unión .de
Repúblicas Socialistas· Soviéticas,s una parte
apreciable se relaciona más bien con la redacción
de este informe que con el fondo mismo· d.e la
discusión.

Con respecto a los puntos de redacción, obser
vo que las propuestas de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas se refieren, en ciertos de
talles, al primer proyecto del representante de los
Estados Unidos de América, sometido a la Comi
sión •el' 5 de diciembre. El texto del informe,
según la opinión d'e varios de nosotros, constituye
una mejora a las proposicío'es origihales del
representante de los Estados U:iidos de América.

1 Véanse las Resoluciones Adoptadas por la Asamblea
General~ durante la segunda parte de su prinier período
de sesiones, VIII, 41 (1), páginas 58 a la 59.

2 Véanse1as Actas Oficiales dp la Comisión de Energía
Atómica~ No. 10, lOa sesi6n.

s Véanse las Actas.Oficiales del Consejo de SeguridfZd~
Segundo Año, Suplemento No. 7, Anexo t6. _
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Acerca de estos detalles, puede ser que el

representante de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas acepte el textoe~cogido por la
Comisión.

Por otra parte, el representante de Francia ha
indicado claramente que el texto aprobado el 3D
de diciembre le parecía todavía muy lejos de ser
perfecto. Por consiguiente, todos estamos dispues
tos a aceptar y a hacer nuestras todas las mejoras
que se le pudieran introducir.
~os parece, por consiguiente, que el Consejo

de Seguridad debería estudiar el informe en su
conjunto, a fin d~ saber cuáles son los pasajes
en los que todos estamos de acuerdo y cuáles en
los que disentimos.

Solamente los primeros, es decir los aprobados
. por unanimidad, se deben someter a votación. El
voto referente a los otros punte? r0dría presentar
precisamente la desventaj:t que ya he señalado,
la de cristalizar nuestraf diferencias de opinión.
El Consejo ulteriormente debería remitir de nue
vo el informe a la Comisión, invitándola a que
continúe sin pérdida de tiempo en la ejecución de
su mandato, de acuerdo con la urgente solicitud
que le hiciera la Asamblea General el 14 de
diciembre últhil0.

La delegación francesa opina igualmente que
el Consejo debería solicité,' a la Comisión que le
presente un segundn informe en una fecha ql,::
podría fijarse para el 3D de jUniD. Esto permitiría
al Consejo mantenerse~al corriente del trabajo
de uno de los organismos que.: le secunda en el
ejercicio de sus responsabilidades encaminadas
al mantenimiento de la paz y de la seguridad.
Aprovecho esta oportunidad para manifestar
que, si la delegación francesa se ha opuesto a que
la Comisión de Armamentos de Tipo Corriente
pueda invadir la competencia de la Comisión
de Energía Atómica, ~¡a sido para subrayar el
hecho que el Consejo de Segurid~_. sigue con la
mayor aténción los trabajos ::~ estas dos Comi
siones, así como también los del Comité de Es
tado Mayor.

Por último, el COJlsejo de Seguridad debería
dar libertad a la Comisión para que conduzca
su trabajo de acuerdo con el conocimiento que
tiene ahora tanto del asunto, como de los méto
dos de trabajo establecidos y de -los resultados
alcanzados.

Para terminar, quiero decir que, a nuestro '
parecer, el hecho que no hayamos aceptado
unánimemente ciertos pasajes del informe, no
quiere decir que la Comisión debe considerar
esto como un obstáculo para abordar su estudio;
está en libertad de emprender el estudio y la
discusión de estos puntos cuando 10 juzgue útil
para la ejecución de s,u mandato. Si se le re
hus~ra GSta libertad, no tendría nunca la opor
tumdad de llegar a un acuerdo en lo que aun
no es aceptado unánimemente por el Consejo
y por la Comisión misma.

Por esta :razón unimos nuestras voces a las de
aquellos que ya han rogado a los miembros del
Consejo de Seguridad-cuya participación es de
máxima iinportancia·p'ara un. éxito completo
a que cooperen· en este asunto.

Exhortamos a estos países quena dejen es
capar una oportunidad única de mostrar su
grandeza y a la vez la forma cómo, en los. asun-
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tos mundiales, asumen las resp~nsabilidades qile
les han sido asignadas en los actuales momentos.

Sir Alexander CADOGAN (Reino U ..do) (tra
ducido del inglés) : El Gobierno del Reino Unido
por su parte ha apoyado el informe de la Comi
sión de Energía Atómica. Estima que el acuer?o
logrado sobre ciertas disposiciones de 011.0 m
forme, como podría reconocerlo e~ Cons~Jo ~e

.Seguridad, es suficientemente ampho para serVIr
de base para proyectos más constructivos en este
campo. El Consejo de SeguridRd se enc.uen~~a,

pues, en condiciones de aportar una conU;lbuclOn
preciosa, al abrir el,camine pa:a trabaJo~ COl;
cretas de carácter mas constructIvo, en el mtcres
de la paz y de la seguridad intemacionaies. .

El objeto de este primer informe, según sus
propios términos, es "exponer, en forma de con
clusiones y de recomendaciones, el progreso
realizado hasta la fecha en las deliberaciones de
la .Comisión de Energía Atómica y de sus di
versos comités, durante sus reuniones oficiosas".1

Me permito llamarles la ;ttención sobre el
hecho de que la Comisión ha concedid'J la má
xima importancia a sus conclusiones y recomen
daciones. Estas se refieren a los principios gene
rales que, según su opinión, convendría adopt~r

a fin de controlar el desarrollo de la energIa
atómica y de asegurar su utilización solamente
para fines pacíficos.

Quisiera igualmente llamar la atención sobre
la cantidad de asuntos sobre los que ahora pa
rece ser posible llegar ~ un acuerdo..En una
sesión de la Comisión de Energía AtÓmIca, cele
brada el 30 de diciembre de 1946, diez r-epre
sentantes aceptaron este informe sin objeción
alguna, con dos abstenciones por parte de los
representantes dé la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas y de Polonia. En la reunión del
Consejo .de Seguridad el martes pasad02 los
representantes de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas y de Polonia definieron su
actitud con respecto a lasconc1usiones y reco
mendaciones de este infcme. La dec1aración\del
representante de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas ha sido' especialmente útil, por
que estaba escrita y porque contenía proposi
ciones de enmiendas y adiciones a las conclusio
nes generales de la segunda parte, sección C, del
informe, y a las recomendaciones que figuran
en la tercera parte. Dirige nuestra atención sobre
las partes más importantes del informe y pone
de relieve los puntos en que hay divergencias

. de opinión. Parece indicar que hay razones. para
suponer que estamos de acuerdo acerca de nu
merOS0S puntos. Por 10 tanto me agrada observar
que el Consejo haya dedicado el tieinpp necesa
rio al estudio de este importante documento
presentado por el representante de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas,.' porque esto
nos h.a permitido .apreciar la amplitud del. acuer
do a que, según parece, hemos llegado en las
importantes conclusicmes y recomendaciones del

1 Véanse las Actas Oficiales de la Comisión de Energía
Atómica. Suplemento Especial, "Primer. Informe de. ·la
Comisión de .Energía Atómica al Consejo de Seguridad",
fechado el 31 de diciembre de 1946.

. 2Véanse las Actas Oficialfts del Consejo de Seguridad•.
"$SefundoAño,~o'15,s:s~~n'lO~a'n"

informe y para definir claramente los puntos de
divergencia.

Una comparación entre ~ informe y las. en
miendas y adiciones que propo:r;e el rel?re~en
tante de la Unión de Republicas SOCIalistas
Soviéticas sugiere la posibilidad de llega¡; ~ un
acuerdo unánime en el Consejo de Segundad
sobre lo que acaso constituyan las conclusiones
más importantes de la Comisión de Ene~gía
Atómica: primero, que es técnicamente pOSIble
el control de la energía atómica en la medida
necesaria para asegurar su uso solamente para
fines pacíficos; segund~, que ~l control, para
que sea eficaz, debe ser mternaclOnal y r.onÍ1arse
a un organismo internacional único; y tercero,
que· el sistema de control· intemadomrl y,eTI
consecuencia la prohibición del uso de la energía
atómica para fines destructivos, debería esta
blecerse por un tratadQ O convención multilate
ral de carácter obligatorio que confiera al orga
nismo todos los poderes necesarios para el pronto
y eficaz cumplimiento de sus deberes.

Abrigo la esperanza de que todos los miembros
del Consejo de Seguridad podrán aceptar estas
conclusiones. Si tal cosa sucede, se habrá efec
tuado un progreso real que será universalmente
reconocido, y la primera etapa de los traba)os
de la Comisión habrá sido completada con éX1to,
lo cual para emplear lal'; palabras de la Asamblea
Gener~l al establecer esta Comisión, creará "la
.confianza necesaria en el mundo antes de iniciar
la siguiente" 1 etapa.

Como ya lo he dicho, quedan algunos puntos
de divergencia que han sido claramente definidos
en el documento presentado por el representante
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.
La inayoría de estas diferencias de opinión me
parecen de importa..llcia secundaria, y confío en
que podremos resolverlas sin dificultad.

Un pequeño número de enmicr,.das pro
puestas por el representante de la Unión Soviéti
CH, no obstante, van todavía más lejosy origina
rían cambios de fondo en algunas de las" reco
mendaciones del informe. Estimo que solamente
los p~ntos 3, 6 y 9 del documento de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas2 constituyen
puntos de vista fIindamentalmentediferentes
respecto a los puntos que surjen del informe
mismo, a saber,. la importancia que debe con
cederse en esta etapa- a la prohibidón de .las
armas atómicas, la importancia que debe darse
a los aspectos de los trabajos del organismo que
se refieren al desarrollo de la energía.' atómica
y la cuestión del veto.

Con respecto a este último punto, quisiera
decir ahora aquí que acojo con sátisfacción el
hecho de que el representap.tede la Unión de
Repúblicas Socialistas, Soviéticas .. corrobora, pa
labra por palabra, el priJ1cipio formulado por
el señor Earuch, el 5 de diciembre, sobrelas
sanciones aplicables a .·los transgresores, •... a1.m
cuando el señor Gromykohaya estimado que
no· puede aceptar el pasaje adicional referente a
la enojosa cuestión constitucional' que el veto
implica.

1 Véanse las Resoluciones Aprobadas por la Asamblea
General, durante la primera parte ·de su primer período
de sesiones, VIII, 1, página 9. '. . . ..... "

2Véanse las Actas Oficiales del ComlJio de Segu.ridad,
Segundo Año, Suplemento No. 7, Anexo 16.



Quisiera aprovechar esta oportunidad para
definir una vez más la posición de mi paú> con
respecto al veto. Estimamos que constituye una
condición absolutamente esencial del control
internacional en el campo de la energía atómica,
así como en el de los armamentos de tipo co
rriente; que el veto no debe servir de medio para
evadir el sistema de control de los armamentos
·atómicos o de cualquier otra naturaleza; pero de
momento no podemos'hacer otra cosa que rati
ficar nuestra creencia en este principio. Estamos
todavía en la etapa de los proyectos, y no es
posible para nosotros determinar cómo hemos de
lograr el cumplimiento .de este principio, sin
saber de·manera más precisa cuál ha de ser el
órgano de ejecución quetendremos a nuestradis-

.·posiCióripara.·llacerio cumplir. Por eSta razón,
nos damos por satisfechos con que el Consejo
instruya al organismo apropiado para que preste
su atención másdiligente a todo cuanto tiene que
ver· con la cuestión de la ejecución, y para que,
mientras tanto, prosiga con celeridad en la pre
paración del proyecto general del control y desa
rrollo de la. energía' atómica.

Me reservo el derecho de presentar, durante
las· discusiones y en el momento más oportuno,
mis observaciones particulares al documento. pre
sentado por la Uriión de Repúblicas Socialistas
Sáviéticas. En conclusión, quiero insistir una vez
más. en. que hemos .llegado, según pwece,· a po-

·nernosdeacuerdoen numerosos puntos de los
prindpips fundamentales del control y en el prin
cipio.fundamental de. que el objetivo final de
todos nuestros esfuerzos es impedir para siempre
el uso de la energía atómica para la fabricación
de armas. de destrucción.

.Sr.EL-KHouRI (Siria) (traducido del inglés) :
LaConrisión de Energía Atómica, establecida
por decisión unánime de la Asamblea General el'
24··deenerod~1946, •ha tratado, durante varios
meses, de los problemas más graves y más com
plejos. Ahora. tenemos ya su primer informe, que
at~stigualos esfuerzos .. considerables desplegados

. parla. Comisión y sus 'diversos comités, a fin de
encontrarJasolución de estos problemas. Natu
f"l.lmente,. este informe trata .de las primeras me-

·di(l~quedebeIl tomárse en esta dirección, pero
cuandose trata de tareas como·ésta, los primeros

.. pasossonlos m.ásimportantesy los más difíciles.
.por ser un'miembronuevo de! Consejo de Se

~uridad,· ..• Siria,.no ha t~nido el privilegio.de. par
ticipa.t. en las deliberaciones y. discusiones·de la
C0Illisión.Por 10tanto, quis:(ramos aprovechar
'esta oportunidad para rendir homenaje a la 00
ll.lisióIl,·pore1trabajo .rea.lizado,.y expresar la

··esper<lllzade. que, ~acias a sus trabajos, realiza-
dpsell •cooper~ciónconelConsejo de Seguridad
yeon otros organismos de las Naciones Unidas,
este~aIldescubrimientoeesaráde serIa. terrible

·.·.·~l1leIlaza que ahora pesa sobre la humanidad, y
p~rrnitirá que el mundo aproveche las maravi

··llos~posibilidades •• de riqueza y bienestar que
·poarían~eriva~e. de. talclescubrimiento.

IIem.os Opserva.doquela Comisión harestrin
gidq.Sll atención alas armas atómicas,yno se
haqcupadoí;}elas otrasa,rmas de IllayoriInpor
tanciaaplic~plesiala destrucción en ffiasa,men
ci<magasen 1él.,decisióIldelaAsaIIlblea General;

pero estamos de acuerdo con la Comisión en que
las investigaciones en materia de energía atómica
y las recomendaciones para su control, consti
tuyen los problemas más urgentes. Esperamos
que tan pronto como se resuelvan estos pro
blemas urgentes, quedará abierto el camino para
emprender nuevas tareas. Igualmente, tenemos
la esperanza de que la Comisión no tardará en
pasar del estudio de los aspectos puramente nega
tivos del problema, involucrados en la organiza
ción del control, al aspecto más concreto y más
constructivo, a saber, la utilizaLh de la energía
atómica para fines pacíficos.

Con respecto a las conclusiones y recomen
daciones de la Comisión, han surgido algunas
diferencias de opinión. Estas discrepancias, que
han llamado tanto la atención durante estos
últimos meses, no deben impedirnos ver la gran
cantidad de asuntos respecto a los cuales hemos
llegado a ponernos de acuerdo. Creemos que éste
es un aspecto importante del informe de la Co
misión y de las discusiones sobre estos asuntos
que hasta ahora se han desarrollado en el Conse
jo y que constituye una base sólida para llegar a

, un acuerdo sobre cuestiones todavía por discutir.
Advertimos que ya existe acuerdo con respecto

al establecimiento de un sistema internacional de
control y de inspección, y en que este sistema
debería establecerse mediante un tratado o con
vención y aplicado por un organismo interna
cional de control, y que deben establecerse medi
das apropiadas para descubrir y castigar a los
transgresores. El. problema más importante, aun
por resolver, es el de las relaciones que deberán
existir entre esta comisión u organismo interna
cional de control y el Consejo de Seguridad; y
particularmente si este organismo actuará en vir
tIid de sus propios reglamentos, o si sus acciones
estarán sujetas a las decisiones del Consejo de Se
guridad, susceptibles de poner en juego el Artícu
lo 27 de la Carta.

Observamos que la enmienda propuesta por la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas al pá
rrafo 3 (a) de las "Recomendaciones" de la Co
misión, dispone que el organismo de control y de
inspección, al ejercer sus fun<;:iones de control y
de inspección, actuaría en virtud de sus propios
reglamentos, en los que se dispondría la adopción
de medidas, en casos apropiados, por mayoría de
votos. En definitiva, el· problema se reduce a
definir f:stos .casos apropiados. Si estos casos son
fundamentales en las tareas de control y de ins
pección, se habrá disminuído notablemente la
dificultad y reducido el peligro de desacuerdo.

Estimamos, .pues, que se debería pedir a la
Comisión de Energía Atómica que continúe sus
trabajos y que aborde, tan pronto como sea posi
ble, la tarea· de formular proposiciones para es
tablecer el organismo internacional de. control y
redactar la··convención ·0' las convenciones cuya
celebración se ha propuesto.

ALdefinir así los poderes específicos de cada
institución, las divergencias de opinión podrían
.delimitarse más claramente, y al estudiar cada
uno de ellos en términos más particulares y preci
sos, sería·posible llegar ·.aun acuerdo mayor.

Creemos queja causa real<ie estasdivergell
das no resi<ie tanto en las dificultades de orden



técnico y jurídico sino en ciertos temores que in
fortunadamente las Naciones Unidas no han po
dido disipar todavía, durante este primer período
de organización. A menos que se disipen estos
temores y que la confianza prevalezca entre las
grandes potencias de las Naciones Unidas, con
tinuaremos constantemente estancados.

Nos unimos, por lo tanto, a los otros miembros
del Consejo de Seguridad en exhortar a los
Miembros de las Naciones Unidas, de quienes
depende el éxito de esta gran empresa, para que
no pierdan esta oportunidad única de exhibir un

espíritu de verdadera grandeza y de comprender
la verdadera responsabilidad implícita en la di
rección del mundo, tarea que la época actual ha
colocado sobre sus espaldas.

El PRESIOENTE (traducido del francés): ¿De
searía el Consejo continuar el examen del in
forme de la Comisión de Energía Atómica el pró
ximo martes a las 15 horas?

El Consejo así lo decide.

Se levanta la sesión a las 16.30 horas.
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